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Número de autonzaciones de transporte discrecional de ámbito local
en 1993: 9.370.

NúrU1~rode autocares provistos de tarjeta VR en 1992: 7.228.
Número de autocares provistos de tarjeta VR en 1993: 6.665.

e¡ ·0.1 t> (VDL + VR) • 0,1 ' (9.370 + 6.665 ~- 8.635 - 7.228) =

"'0,1"171""17,2

bre, de Régimen Jurídico de las Administracicn~sPuoi¡('as y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 26 de octubre de 1994.-P. D. (Ord~n de 2 d~ marzo de 1988,

.Boletín Oficial del Estado" del 4), laDirectora gerH'r<il de Centros Escolares,
Carmen Maestro Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Ré~imen Jurídico de los Centros.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Examinado el expediente promovido por la Universidad Complutense
de Madrid solicitando la homologación de cursos de especialización en
Perturuadom's de la Audición y del Lenguaje (Logopedia);

Considerando que los cursos reúnen las mismas caract.erÍsticas que
los cursos anteriores celebrados al amparo del Convenio de cooperación

25920 DRDb"'N de 28 de octubre d(: 1994 por la que se concede
el c('se de actividades del centro privado de Educación
lrifantil ..La As'unción-Vallecas», de Madrid, y se autoriza
I(t apertura yfunl:ionamü::nto del 'mismo centro en un nuc
'1..'0 dom icilio.

Tercero.--El centro deberá {:umplir la Norma Básica de la Edificación
NBE CPI/9l, de Condiciones de Protección CÜ'ntra Incendios en los Edi
ficios, aprobado por el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo.

Cuarto.-Queda dicho centro obligado al cumplimí~ntode la legislación
vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse ('ual
quiera nc lo~~ datos que scilala la pn'sentc Orden para el centro.

Quinto.···Contra la presente Orden, el interesado podrá ír.tt>rponer
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacio¡¡al. en el plazo
de dos meses, desde el día de su notificación, previa comulllcacif>n a est.e
Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos :37.1 y 58,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de
27 de diciembre de 1950, y artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de H(>gimell Jurídico de las Administraciones Públlcas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que le comunico para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D. (Ordt'n de 26 de octubre

de 1988, "Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secr{'tario de Estado de
Educación, Alvaro Marchesi UlIastres.

RESOLUCIOI\' de 17 de noviembre de 1.9.94, de la-Secretaría
de Estado de Educación, por la que se homologan cu.rsos
dp e.<:pecialización en Perturbaciones de la Audición y del
Lengu(JJe (Logopedia), convocados pO'r la Universidad Com
plulefl~<;e de Madrid.

25921

Visto el expediente promovidv por dalla María Pilar García González,
en representación de la entidad titular del Cf'ntro privado de Educaci{;n
Infantil .La Asunción-VaB\~cas", en solicitud de cambio de domicilio de
la calle Montseny, número 25, a la cane Montscny, número 24, amba...<;
en Madrid,

Este Ministerio. de acuerdo con lo t:'stablecido en el artículo 13.2 del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril (<<Boletín Oficial del Estado_ del 9),
según el cual el c1.mbio de domicilio daría lugar a una nut~va autorización,
debiendo cesar, p"r tanto, el centro en el antiguo domicilio, ha resuelto:

Primero.-Autorizar el cese de actividades del centro privado de Edu
cación Infantil «La Asundón·Vallecas~, domiciliado en la calle Montseny,
número 25, de Madrid.

Segulldo.-Conceder autorización delinitiva de apertura y funciona
miento al centro privado de Educación Infant.il y proceder a la inscripción
en el Regist.ro de Centros del centro que a continuación se señaIa:

DCnOm¡;'iación genériea: Centro de Educación Infantil.
Denomina·;Vm específica: .La Asunción-ValIeras».
Persop.a o entid;ld tilular: Congregación de Rf'liogiosas de la Asunción.
Domici:io: Calle 'P>lvntseny, número 24.
Localidad: Madrid.
Municipio: Madrid
Provincia: Madrid.
Enseiíanzas que ~e autorizan: Educación Infantil, segundo ciclo.
Capacidad: Cuatw unidades y 100 puestos f'seolares.

Madrid, 8 de nüYil:'nl1JT(' de 1994.--F:I Dirpctof g",:wral, Bernardo Vaque
ro LÓp0Z.

Autorl7.Rr al centro de Educación Infantil.La Ammciación., domiciliado
en la calle San CelC'donio, número 8, de SantamiBr (f'antahria), la amplia
ción de UH.l uHida(j de Educación Infantil, sf'~unco dclo, ("Cm 24 p11f:'stos
escolares. qUE" unidos a los 60 ya autorizados, dan Utl:l capacidad para
el centro dp, 84 puestos escolares y 3 unidades.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la I·Ui~adón dp) centro de
adaptar'\e, en los plazos previstos por el Real rhYfetn 986/1991, de 14
de junio, pur el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenaci6n del sistema educativo, modificado pür el Real Decreto
1487/19fJ4, de 1 de julio (.Boletín Oficial del Estado" lId 28), a la relación
máxima Profpsor/alumnos por unidad estabh'('"ida ,como requisito mínimo
en la n()rmativa al respecto.

El cent.ro deb~rácumpHr la Norma Bá~kadf' la E.:Eficadón NBE ePI/91,
de Condidones de Protecciún Contra Incendios ion 1,·s E'!ificI0s, aprobada
por el R~al DC'fTcto~27g/1g91, de 1 de maTZ(j.

Contra la presente Orden, el interesado pcdrá jptf'r"poner recurso con
tencio!So-aon!Ínistrativo ante la Audiencia Narlor.<>.!, I~t' el plazo de dos
mf'ses, desde ~I día de su notificación, previa C!.lmtlH¡~3cí(¡na este Minis
terio, de cünformidad con lo establecido en Jos artí~ulos 37.1 y 513, de
la Ley reguJadora de la Jurisdicción Contenciot:ü-Administrativa, de 27
de didemLre de 1956, y artíruJo 110.3 de la Ley :_W/1!}~2, de 26 de noviem-

MINISTERIO
DE EDUCACION y CI~NCIA

Dado qut~ por aplicación de la fórmula e:;tablecida en la Orden de
4 de febrero de 1993 para determinar el cupo anual de autorizaciones
de transporte de viajeros de ámbito nacional para vehículos de más de
nueve plazas incluido el conductor se obtiene un resultado negativo, y
al aplicar la fórmula señalada en el punto 2 del altícul0 13 de la citada
Orden se obtiene un resultado inferior a 20; J~O se concederán durante
1994 nuevas autorizaciones de la citada clafie, de \:onformidad con lo dis
puesto ell el punto 3 del artículo 13 de la Ordt'n d.e 4 de febrero de 1993
(.Bolf'tí'n Oficial del Estado" del 16), qu .. desarrolla el Reglamento de la
Ley de Ordenación de los Tran:<;portes 'rh'"r;::liT:¡ en materia de autori
zaciones de transporte discrecional de \i¡¡j't-"(OS por cHTctera.

Vista la solicitud presentada por don Jes(¡s Hurtado Cubillas, repre
sentante de la titularidad del centro privado dc Educación Infantil "La
Anunciación", domiciliado en la calle San Celedonio, número 8, de San
tander (Cantabria), sobre ampliación de una unidad de Educación Infantil,
segundo dclo, que, unida a las dos unidades ante--iormente autorizadas,
según Orden de 26 de marzo de 1992, daría lugar a un centro de tres
unidades de Educación Infantil,

Este Ministerio, de conformidad con el artkulo 14.1 del Real Decreto
332/1992, de ;3 de abril (.Boletín Oficial del Estado. del 9), ha resuelto:

25919 ORDEN de 26 de octubre de 1.99·* pI;,!, la que se autoriza
el centro de Educación Infantil ..lAr Anunciaáón", de San
tander (Cantabria), la ampliación di-' un(1- unidad de Edu
(,'ación Infantil, segundo ciclo.

Detrrl"linado dicho valor, y dado que el mi.smo es inferior a 20, tal
Y como t',;tablece el punto 3 del artículo 13 de la citada Orden de 4 de
febnl.ro,

Esta Dirección General ha resuelto:


